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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 84 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Antonio Solana Felipe, contra don Raúl
García Ramos, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que las entidades bancarias
“Banco Bilbao Vizcaya”, “Banesto”, “Ban-
co de Santander Central Hispano”, “Banco
Popular”, “Caja de Madrid”, y “La Caixa”,
actúen como depositarias o meras interme-
diarias hasta cubrir el importe total del prin-
cipal adeudado, más intereses y costas cal-
culados. Líbrese la oportuna comunicación
para la retención y transferencia de las indi-
cadas cantidades y sucesivas que se abonen
hasta cubrir el total importe a la “Cuenta de
consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación de los
extractos de las cuentas corrientes, de las
cartillas u otros análogos que pudiera tener
el ejecutado a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera

al demandado no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente al acreedor.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles

a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se acuerda el embargo sobre los créditos
que contra la empresa “Gasmayrit, Sociedad
Limitada”, ostenta la empresa demandada
por relaciones comerciales mantenidas con
al ejecutado en lo que sea suficiente a cubrir
las cantidades por las cuales se ha despacha-
do ejecución. A tal fin, líbrese el correspon-
diente oficio a la referida empresa al objeto
de requerirle, bajo su personal responsabili-
dad, para que en el plazo máximo de cinco
días proceda a dar cumplimiento de lo acor-
dado, transfiriendo a la “Cuenta de consig-
naciones y depósitos” en este Juzgado las
cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciere a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento le
libera de toda responsabilidad frente al
acreedor.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Notifíquese la presente resolución en legal
forma a las partes y adviértase que, contra la
misma, cabe interponer recurso de reposi-
ción, mediante escrito o comparecencia ante
este Juzgado en el plazo de cinco días, conta-
dos a partir de la notificación de la presente
resolución, siendo indispensable que, al tiem-
po de interponerlo, el recurrente, si es parte
en quien no concurra la condición de trabaja-
dor o causahabiente suyo o beneficiario de la
seguridad social y que no goce del beneficio
de justicia gratuita, presente resguardo del in-
greso en “Recursos de reposición” de la can-
tidad de 25 euros, con indicación de la enti-
dad bancaria 0030, oficina 1143, dígito de
control 50, número de cuenta 0000000000,
beneficiario Juzgado de lo social número 1 de
Madrid, concepto 2499/0000/30 y número
del presente procedimiento judicial, en la su-
cursal “Banesto”, sita en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Raúl García Ramos, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.844/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 86 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Marcos Díaz Guerra Pizarro, contra la em-
presa “Cosidur, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Rosario Barrio Pellegrini.—En Ma-
drid, a 19 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Cosidur, So-

ciedad Limitada”, en situación de insolven-
cia total por importe de 3.796,76 euros. In-
solvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, siendo indis-
pensable que, al tiempo de interponerlo, el
recurrente, si es parte en quien no concurra
la condición de trabajador o causahabiente
suyo o beneficiario de la Seguridad Social y
que no goce del beneficio de justicia gratui-
ta, presente resguardo del ingreso en “Re-
cursos de reposición” de la cantidad de 25
euros, con indicación de la entidad bancaria
0030, oficina 1143, dígito de control 50, nú-
mero de cuenta 0000000000, beneficiario
Juzgado de lo social número 1 de Madrid,
concepto 2499/0000/65 y número del pre-
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sente procedimiento judicial, en la sucursal
del “Banesto”, sita en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cosidur, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.004/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 186 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Felito Rogelio Macías Loor, contra la
empresa “Vial y Construcciones Alcalá, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado el siguiente auto de ejecución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Felito Rogelio Macías Loor y don Jardy
Jónathan Apolo Rodríguez, contra “Vial y
Construcciones Alcalá, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 1.097,31 euros en
relación con don Felito Rogelio Macías
Loor y 1.546,57 euros en cuanto a don Jardy
Jónathan Apolo Rodríguez, más 109,73
euros y 154,65 euros en concepto de intere-
ses y costas calculados provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes

de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 0000000000, entidad 0030,
sucursal 1143, dígito control 50, concep-
to 2499/0000/00/1464/08, sito en calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social An-
tonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Vial y Construcciones Alcalá,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.005/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 2 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Helena Delgado García,
contra “Ameskeria, Sociedad Limitada Uni-
personal”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 786 de 2009, se ha
acordado citar a “Ameskeria, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 3 de febrero
de 2010, a las once cuarenta y cinco horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 2, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ameske-
ria, Sociedad Limitada Unipersonal”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.958/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 108 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Conde López, contra la empresa
“Álvaro e Hijos Excavaciones, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución de fecha 3 de diciembre de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Álvaro e Hi-

jos Excavaciones, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
2.271,84 euros de principal, más 136,31
euros de intereses provisionales y 227,18
euros de costas provisionales. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Si quien recurre en reposición no ostenta la
condición de trabajador, beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social, ministerio
fiscal, Estado, comunidad autónoma, entidad
local u organismo autónomo dependiente de
aquellos, vendrá obligado a consignar como
depósito en la cuenta bancaria de este Juzgado
abierta en “Banesto” con el número 2500, la
cantidad de 25 euros, como requisito necesario
para la admisión a trámite del recurso de repo-
sición, lo que deberá acreditarse, mediante el
correspondiente resguardo de ingreso, al tiem-
po de presentar el recurso de reposición (dis-
posición adicional decimoquinta de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial, según redacción
dada por Ley Orgánica 1/2009, de 3 de no-
viembre).


